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DICTAMENN°

Señor Ministro de la Producción

Vienen las presentes actuaciones a este Organismo
Asesor a efectos de emitir dictamen sobre el proyecto de
decreto obrante a fajas 39/40, corr~sponde manifestar lo
siguiente: ~

Se aconseja modificar el octavo considerando donde
dice " Que por ello el Código Alimentario Argentino" por 10
siguiente "Que asimismo el Código Alimentario Argentino" ,
atento de lograr una adecuada redacción del acto
administrativo.-

Del mismo modo se sugiere corregir el último
considerando de manera que diga "Que en consecuencia
corresponde dictar la medida legal pertinente (articulo 10 de
la IIOrma Jurídica de Facto N° 888); 11 • -

Con las salvedades indicadas, el proyecto de decreto
podrá ser elevado a la firma del Señor Gobernador baj o los
recaudas de práctica.-

Asesoría Letrada de
1IIIljv.-




